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46-2025 04/11/2025 PE-DRL DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1-Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por el señor Gerardo Castro Salazar Jefe 
Departamento Jurídico del INCOPESCA, sobre la solicitud de desestimación de la recomendación emitida por la auditoria interna 
bajo el código de seguimiento AI-SEG-2023-20, código plan de acción 26 en la cual fue expuesto en el oficio INCOPESCA-PE-AJ-
333-2025. 
2-Que una vez escuchada la presentación realizada por parte del señor Castro Salazar, luego de deliberar, la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1-Se aprueba solicitar a la Presidencia Ejecutiva para que emita un oficio dirigido al Departamento Regional de Limón, con el 
propósito de que la Jefatura correspondiente inicie un proceso de búsqueda de un lugar que reúna las condiciones necesarias 
para realizar las descargas correspondientes en la zona de Limón. 
2- Acuerdo ratificado en la sesión 47 efectuada el día 11 de noviembre del 2025. 
 
 

 
 
 

 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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